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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
¡respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A S T A D O 320 

D B l i l E Z A D O C K Y D B ' l ^ B S A bBIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID -Llevado a domicilio: al mes, 
3 peset»B*, trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36 . 

OFICIALES FUERA O E MADRID . —Trimestre , 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48 . 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimrstrs , 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 16 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipotación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
[Eoiua Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
|e Infantes continúan s i n novedad en 

ó importante sa lud. 
De igua l beneficio disfrutan las 

demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
arailia. 

» E i n DEL_DIRECTCRIO MILITAR 
LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n provincial 

(Continuación) 

T I T U L O III 
le las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

LECCIÓN DE LOS DIPUTADOS PROVIN
CIALES 

' - <\ ^tsksí-\ MkiÂ% St***' ' 
Sección p r i m e r a 

aposiciones comunes a todos los Di
putados Provinciales 

Articulo 49 . E n toda Diputaoión 
jubrá Diputados directos y oorporati-

Ío*i titulares y suplentes, elegidos en 
Corroa que determina esta L e y . 
Cada diputado t i t u l a r tendrá un su 

ante personal que ' ha de sust i tuir le 
fcausencia, cualquiera que sea l a 

i* de ésta, dando previo aviso a l 
pwdsati de l a Diputaoión. 

Bi faltaren e l t i tu lar y el snplente, 
1 au t̂itu i 5n se hará por el Presidente 

siguiente forma: onando ee trate 
Diputados Prov inc ia l es directos, 

lni»iido a los demás suplentes de la 
ID»a lista a que perteneaua e l t i t u -

fi por el ornen de mayor a menor 
'Hción, y oaso de empate por el de 
, l o^ción en l a l i s ta y s i en ella f e l -

r í n suplentes, Fe acudirá a los de 
M °or. el mismo oriterio de vota -
B «ntre l istas , primero, y ent ie 

W después, y e n su defeoto, de 
ĴCaoión en l a l i s t a ; y ouando se t r a -
^ Diputados Prov inc ia les oorpora-

J 0 8 ' por el orden de votación entre 
r'«peotivos suplentes, y caso de 

por el de mayor s menor 

Artíoulo 50 . Habrá elección par
cial para oubrir vacantes, en el tiempo 
intermedio hasta l a próxima eleooión 
ord inar ia : 1.* Cuando a l constru i rse 
la Corporación, cada seis afios, resulte 
inoompleta, en cualquier número, aun 
Damando a los Diputados suplentes. 
2. * Cuando después de constituirse la 
Diputación deje do haber Diputados 
t itulares y suplentes, admitidos a ejer
cer los cargos, en número b stante 
para completar dos terceras partes de 
la Diputaoión, o la Comisión, faltando 
más de u n año para l a renovación. 
E s t a fracción se computará por sepa
rado oon relación a oada clase de D i 
putados, o sea, directos y corporativos. 
E n ningún caso podrá haber más D i 
putados oorp. rativos que directos, n i 
viceversa, p t r rasón de vacantes. P a r a 
evitar esto, y además, siempre que por 
cualquier oironrlstanoia sea preciso 
prqveer inter inamente , y tan sólo has
ta que en su oaso se celebre la elección, 
todos o parte de los cargos de D i p u t a 
do provinc ia l , se tendrá en ouenta lo 
prevenido en el artíoulo 91 del E s t a 
tuto M u n i o i p a l , que será de r igurosa 
aplicación, bien entendido que los ex 
Diputados han de ser llamados con se
paración de clases, conforme a lo pre 
venido en el párrafo último del artíou
lo anterior . 

Artíoulo 51 P a r a ser proclamado 
candidato por l a J u n t a del Censo, será 
preciso r eun i r nna de las siguientes 
condiciones: 1.A Haber desempeñado el 
cargo de Concejal, el de Diputado pro
v i n c i a l o reg ional , el de Diputado a 
Cortes o e l de Senador por elección 
dentro de l a misma p r o v i n c i a . 2. A Ser 
propuesto oomo ta l candidato por dos 
Diputados o ex Diputados p rov inc ia 
les o regionales, dos Diputados o ex 
Diputados a Cortes, o dos Senadoras o 
ex Sanadores de l a misma provinoia. 
3. a Ser propuesto por la oentésima 
parte del número total de electores 
inscritos en el Censo eleotoral de la 
provinoia, en la forma ordenada por el 
articulo 25 de l a l ey electoral, o en la 
autorizada por el 54 del Estatuto m u 
nioipal , y en las secciones que el aspi
rante designe. 4. A Ser propuesto por 
Ayuntamientos cuyo número de C o n 
ceji les sea al menos nna vigésima par
te del total de éstos existentes en la 
provinoia. P a r a este cómputo se toma 
rá en cnenta e l número legal de Con
cejales que formen las Corporaoiones 
que adopten el aouerdo, aunque éste 
no haya si lo unánime. Este medie de 
proclamación sólo será aplicable a los 

| Diputados corporativos: el tercero, 

únicamente a los directos, y los dos 
primeros a nna y o t ia clase de D i p u 
tados provinciales . 

A r t i c u l o 52. N o se computarán a 
los Diputados electos los votos que 
hubieran obtenido en las localidades 
en que ejercieren autoridad a l ver i f i 
carse las elecciones, o l a hubieran ejer
cido u n año antes, auoque esta auto
ridad corresponda a funciones muni 
cipales o a cargos desempeñados en 
comisión. 

Se exceptúan de esta disposición e l 
Presidente y los Diputados prov inc ia 
les, que podrán ser reelegidos por una 
vea, y en todo oaso, los Diputados pro-
vinoiaies corporativos, en cuanto a su 
oargo de Concejal . 

Secoión segunda 

De los Diputados provinciales directos 

Artículo 53 . L a elección de Dipú
ta los provinciales directos tendrá l u 
gar en la segunda quincena del déci
mo mes del afio económioo, oada seis, 
mediante convocatoria del M i n i s t r o de 
la Gobernaoión publioads>en l a Caceta 
y el BOLETIK OFICIAL de cada prov in
oia. E n d icha convocatoria se fijarán 
las fechas de proclamación de candi 
datos, votación, escrutinio general y 
revisión del mismo por la And ienc ia 
T e r r i t o r i a l . 

E n t r e el escrutinio y BU revisión por 
la Audienoia T e r r i t o r i a l en pleno, cuan
do prooeda, deberán mediar a lo me
nos veinte días. E n todo oaso, la rev i 
sión ha de haberse practicado antes 
del día 1.* del último mes del afio eco
nómico. 

Cualquiera que sea l a fecha de l a 
primera convocatorio, las siguientes 
han de verifioarse en afio a que no co
rrespondan elecciones municipales , pa
ra lo cual el Gobierno podrá reducir a 
oinoo la duración de l mandato de los 
primeros Diputados directos que se 
eli jan conforme a este E s ta 'uto . 

Artículo 54. P a r a la elección de 
los Diputados provinciales direotos, 
i sí los t i tulares oomo los suplentes, 
formará cada provinoia una sola c ir 
conscripción, d i v i d i d a en los mismos 
distritos y Colegios que se hayan fija
do para las e'eooiones munic ipales . 

No obstante, Baleares se considerará 
d i v i d i d a en tres circunscripciones: M a 
l lorca , oon ouatro Diputados direotos; 
Menorca, oon dos, e l b i z a , oon uno. 

E l procedimiento e lecto ial , será el 
de representación proporc ional . 

(Continuará) 

Qobierao Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Caminos vecinales 
Los Ayuntamientos de L o s M o l i n o s 

y Col lado Mediano han sol icitado do 
este Gobierno c i v i l , a los efeotos de 
terminados en el artículo 7.° del Re
glamento provisional para la ejecución 
de l a l e y de Caminos Veoinales de 29 
de J u n i o de 1911, l a declaración do 
ut i l idad públioa de u n oamino vec inal , 
que partiendo del heotómetro 5 del k i 
lómetro 3 de la carretera de C e r c e d i -
l l a a Guadarrama, termine en el heo
tómetro 1 del kilómetro 14 de la c a 
rretera de Cercedi i la a Col lado M e d i a 
no por Guadarrama. 

L o que se hace público, por medio 
del presente B O L E T Í N O F I C I A L , e los 
tfsotos prevenidos en el artículo 7 . ° del 
Reglamento antes citado, en relación 
oon el 1.° de l a l ey de Caminos V e o i 
nales vigente, a fio de qme los p a r t i c u 
lares y entidades interesadas puedan 
presentar, en el improrrogable plazo 
de quinoe días, ante las Alcaldías do 
los pueblos de L o s Mol inos y O d i a d o 
Mediano, las reclamaciones que c o u s i -
deren procedentes 'contra la declara
ción de ut i l idad pública que se solioita* 

Madr id , 24 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, • 

\ Manuel de Semprún 
(O.—135) 

C E N S O E L E C T O R A L 

O I B O U I A B 

L a R e a l orden del Min i s t e r i o de l 
Trabajo , Comercio e Industr ia de 28 
de Marzo último, dispone que se r e a - e 
nuden las operaciones para la renova
ción del Censo E l e c t o r a l y que los 
plazos en que aquéllas han de efectur-
se sa computen en l a forma siguiente: 

«Envío de las l istas provisionales 
de electores a las j u n t a s municipales 
del Censo E l e c t o r a l , el 18 del ac tual 
mes de A b r i l ; exposioión de las l istas 
a l públioo, del 20 de A b r i l a l 4 de 
Mayo, ambos inolusive; devolución de 
las l istas no i m p u g n a d a s , antes de l 6 
de Mayo ; reunión de las J u n t a s m u n i 
cipales, desde el 16 al 18 de M a y o ; re
misión de las listas y reclamaciones 
a las Juntas Prov inc ia les de l Censo, 
el 19 de M a y o ; sesiones de las J u n t a s 
Provincia les , del 27 a l 29 de d icho 



mes; entrega ríe les listes definitivas 
por los Jef B de Estadística, hasta 1.* 
de A g o t o , y publicación del Censo 
E l e c t o r a l , antes del 16 de Octubre.» 

L o que se pone en o noc imisnto de 
las Autoridades y organismos, a quie 
nes afecta la disposición transcrita, a l 
objeto de que le den el debido cumpl i 
miento. 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l Jefe Prov ino ia l de Estadística, 

J u a n Gómez Gato 
(Núra. 1.015) , 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

D o n Simón Vi f ia la y A r r o y o , L i c e n 
ciado en Derecho C i v i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
M a d r i d y Sor ia , Secretario de la E x 
celentísima Diputación, Comisión 
P r o v i n o i a l , J u n t a P r o v i n o i a l del 
Censo E leo to ra l y Comisión M i x t a 
de Reclutamiento de M a d r i d , 
Certi f ico : Que en la sesión celebra

da por l a Ce misión Prov ino ia l en 27 
del aotual, oon annencia del señor C o 
misario de G u e r r a de M a d r i d , y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1 8 7 7 , se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejéroito y G u a r d i a C i v i l por los pue
blos de esta prov inc ia , durante el mes 
actual, se abonen a los preoios s i 
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,51 
pesetas. 

Idem de cebada, 2,03 ídem. 
Raoión de paja de 6 kilogramos, 0,62 

ídem. 
L i t r o de aoeite, 2,32 ídem. 
I d e m de petróleo, 1,64 ídem. 
K i l o g r a m o de oarbón, 0,27 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 

- Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y a los efectos preve
nidos en l«s disposiciones citadas, ex
pido l a presente, visada por el excelen
tísimo señor Vioepresidente de la Co 
misión, en M a d r i d , a 28 de Marzo 
de 1925. 

V . - B . ° Simón Vi f ia l s 
A l f onso A l v a r e a 

(Núm. 980) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
h a acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, oon s a i ción del Ayuntamiento 
P leno en la de 10 del corriente, apro
bar los pliegos de oondioiones de l a 
subasta que intenta celebrar para con
tratar l a enajenación del solar propie 
dad de la V i l l a , sito en la plaza de N i 
colás Salmerón, número 3 duplicado. 

Loe expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 

' Secretaria de' Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado d» Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a dos de l a 
tarde, durante loa diez días siguientes 
al en que eate anuncio aparezoa inserto 
en el B O L K T I H OFIOIAL de la provincia, 
dentro de enyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la 
intel igencia de que, transcurrido» los 
dies días antes mencionados, no hsbrá 
y a l n g s r a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tfculo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 

de 1924, para l a contrataoión de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 31 de M a r z o de 1925. 
E l S e c r e t a r i o , 

F . Ruano 

• <E-»l6> 
L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
sesión de 4 del corriet te, hs acor
dado anunciar subasta pública para 
contratar obras de explanación y afir
mado en las calles de Martín de los 
Heros y María de M o l i n a , oon suje
ción a loe siguientes pliegos de con
diciones: 

F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artíoulo 1.° Objeto de esta contrata. 
E s objeto de el le : 

1. ° L a explanación, entre linees de 
fachada, de la calle de Martín de los 
Heros , entre las de Moret y Romero 
Robledo, y l a calle do María de M o 
l i n a , entre las de Velázquez y Príncipe 
de Vergar». 

2. ° E l afirmado de aquella primera 
calle y el de la calzada S u r de l a de 
María de M o l i n a , oon instalación, en 
una y o tra , de bordil los y cunetas em
pedradas. 

8.* L a conservación de las anterio
res obras; y 

4.° L a reoonstruooión de las partes 
que en ellas hubieren sido destruí las 
con ocasión de apertura de calas o por 
hundimientos prodnoidos en el subsue
lo durante el período He conservación 
a que se refiere e l apartado anterior. 

A r t . 2.° Duración de esta contrata. 
Empelará a reg i r a l día siguiente a 
aquel eu que se oomunique a Ja D i r e c 
ción de Vías Públicas Municipales que 
ha sido firmada l a correspondiente es-
oritura, y terminará tres meses después 
por lo que haoe referencia a l periodo 
de construcción. 

Terminado este período, empezará a 
contarse otro de seis meses, que será 
e l plazo de garantía de las obras eje-
outadas, durante el cual e l oontratista 
quedará obligado a conservar a sus ex 
penses todss Isa qne hubiere realizado 
y que son materia de este contrato. 

E l rematante quedará también obl i 
gado a efectuar el tapado de todas las 
calas que se practiquen durante el pe
ríodo de conservación en e l pavimento 
por él construido, percibiendo por el lo 
las cantidades correspondientes a los 
preoios tipos que más adelante se deta
llarán. 

A r t . 3 * Entidad de la contrata.— 
E l importe total de las obras que ha de 
ejecutar el oontratista se calcula que 
ascenderá a la cantidad de ciento doce 
m i l dosoientas setenta y dos pesetas 
con treoa céntimos ( l 12.272* 13). 

E s t a cantidad se señala para regular 
la fianza que el oontratista haya de 
depositar, y aólo para ta l fin, pnes el 
importe efeotivo de las obras que rea
l ice se deducirá aplioando a las can 
tidades de U s mismas obtenidas por 
mediación directa los precies unitarios 
resultado del remate. 

C A P I T U L O I I 
A r t . 4 . - Reglamento del proyecto. — 

U n a vez adjudiuada la subasta y antes 
de dar prinoipio a los trabajos el Inge 
niero de Vías Públioae de Ensanche o 
A u x i l i a r facultativo en quien delegue, 
prooederá a eteotuar el replanteo de 
loa proyectos, comprobando la ñivo'a 
oión y mediciones que se han ut i l i zado 
para f i r m a r l e s , y caso de no hal lar en 
el terreno alteraciones apreciabas res 
pmto a las indioaciones que aquéllos 
contienen, sns planos servirán tsmbién 
como especiales de replsnteo. 

A este soto asistirá e l oontratista, 
por s i o representado por facultativo 
competente y por él debidamente au
torizado, firmando después uno u otro 
el sets de replanteo que se redacte, 
pudiendo hacer el contratista las obser
vaciones que respecto al resoltado de 
la operación se le ofrezcan, caso de ha
llarse en disconformidad con el qne 
hubiera autorizado e l Ingeniero Je fe 
del Servioio . 

L o s documentos resultantes se our-
sarán a l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
para su oonocimiento o resoluoión, se
gún p'ooeda. 

A r t 5.* Modo de efectuar las obras. 
Efectuado el replanteo de l proyecto se 
procederá a efectuar la explanación de 
las calles, ajustándose a los datos con
tenidos en los proyectos e indicaoiones 
verbales o escritas que psra aclararlos 
hiciere el Ingeniero del Servioio. 

P a r a la instalación de los bordi l los 
pe comenzará por abrir la caja que 
haya de contenerlos, con arreglo a la 
alineación y rasante que se hubieren 
marcado en el acto del replanteo. 

U n a vez hecha esta operación se 
apisonará convenientemente l a oaja y 
s* procederá a la oolooación de los 
adoquines de encintar , sobre nna cana 
de arena de diez (10) centímetros de 
e s p e s o r , golpeándoles suavemente 
para que hagan au natural asiento. 

Terminada su colocación, deberán 
determinar sus aristas interiores una 
sola líuea recta, de p lat i l l o a p l a t i l l o 
de l a oalle en que se verif iquen las 
obras. 

Previamente habrán sido labradas 
sus oaras de junta , a fin de que las l l a 
gas a qne den lugar sus uniones no 
l leguen a medio centímetro. 

Colocado e l encintado se prooederá 
al empedrado de cuñetes, que se eje
cutará de la manera siguiente: 

A b i e r t a l a oaj* se comenzará por 
extender nna capa uniforme de arana 
de río o m i n a , lavada, de diez (10) cen
tímetros de espesor, la oual habrá de 
ser regada y comprimida en forma 
conveniente. 

P a r a hacer dicho empedrado se co
menzará por Bentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, ouya ma
y o r dimensión de la cara de tabla irá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en contacto oon el encintado y en l a 
rasante que en relación con la de éste 
haya indicado el Ingeniero encargado 
de l a obra, debiendo quedar l a arista 
de aquél resaltada, en general , ca 
torce (14) centímetros sobre el arroyo. 

Después se sentarán a tizón los ado
quines que han de oonstituir e l empe
drado, oon l a mayor dimensión de l a 
cara de tabla normal a l eje de la v i s , 
y ¡dispuestos en hiladas perpendiculares 
a dicho eje, cuidando de que l i s juntas 
laterales de Cada dos adoquines de una 
m i s m a hi lada caigan en medio de l an
cho de los adoquinas de l a siguiente, 
resultando de esa disposición que las 
juntas transversales a la vía sean se
guidas, y las longitudinales i n t e r r u m 
pida». 

Tanto unas juntas como otras debe
rán ser lo más pequeñas posible», s in 
exceder cuaca de dos oentímetros. 

Dichas cunetas, como es práctica 
oonstante, se limitarán en la parte que 
eatá en contacto con el afirmado, por 
nna serie de redientes, a fin de que l a 
unión de éstos oon aquéllas se haga en 
buenas cond orones. 

Cada cuneta tendrá el ancho que se 
n ica en el proyecto. 

L o s adoquines RA colocarán abriendo 
con el mart i l l o un hueco en l a arena, 
se le golpeará convenientemente, para 
reducir al mínimo el ancho délas jun
tas y para que queden bien sentadas, 
echando al mismo tiempo arena en lae 
de contacto oon loe inmediatos. 

E n eeta operaoión se cuidará de qne 
todos los adoquines de la misma ten
gan igua l ancho, para que resulten las 
juntaa de cada hi lada lo más rectaa 
posibles y en dirección normal al eje 
de l a vía, a cuyo fin se hará uso de 
ouerdas colocadas en dioho sentido. 

A medida que avancen las obras ss 
apisonarán los adoquines para dejarlos 
bien sujetos y en la forma que l a eu-
peifioíe resulte lo más oontinua posi
ble, s in resaltes n i rebajes. 

L e s adoquines que se rehundan se 
levantarán oon clavos, callándolos oon 
arena que se echará por las juntas, 
comprimiéndola con la fija hasta qne 
se rellenen bien loa huecos, ayudando 
esta operación por medio del barrido 
con esoobss y riego con regadera» de 
mano o por medio de las becas de rie
go, en enyo caso éste debe ver fijarse 
haciendo que el agua desoienda sobre 
las cuneta» en forma análoga a l a de 1» 
l l u v i a . 

P o r último, se extenderá una capa 
de arena de dos o tres -oentímetros de 
espesor en toda la superficie del empe
drado de la cuneta. 

Terminadas las ounetas y abierta la 
caja para el firme, se procederá a oon* 
sol idarle regando y apisonando conve
nientemente su solera, si por las oon
dioiones del subsuelo se estimase nece
sario. 

E l f ndo de la oaja ha de tener un 
perfi l transversal convexo, paralelo al 
bombeo que se Befiale para l a oa zadi^ 
en forma que la superficie de ésta y U 
solera de aquélla resulten paralelas si 
terminar la obra y separadas por ti 
espesor de l a misma que en el afirmado 
será de 26 centímetros (25) antes de 
efectuar e l ci l indrado 

L a solera de l a oaja será refinada 
hasta obtener una superficie cilindrica 
oontinua que no difiera en má* de un 
oen time tro en ningún punto de la teó
rica que aoaba de expresarse. 

P a r a ello, los operarios que realioen 
l a operaoión habrán de guiarse por 
unos perfiles transversales, marcado» 
eu e l terreno oon ebtacas, de suerte 
que las cabezas de éstas dibujen la cur
va del bombeo señalado y aquéllos a» 
coloquen normalmente a l eje de la ca
l l e y uno por oada o:neo (5) metros, 
medidJS a lo largo de écta. 

U n a vez coutolidada y así refinii i 
l a 6olera de l a oaja, se procederá a ex
tender 6obre e l la l a primera capa de 
piedra ailioea machacada al tamaño 
que se indicará más adelante, debiendo 
ejecutarse esta operaoión a «Voleo», 
valiéndi se de espuertas u otro medio 
semejante, en términos que la piedra 
vaya quedando uniformemente distri
buida por l a oalaada y aumentando so* 
oesivamecte el espesar hasta alcanair 
el total de qninoe (15) oentímetros qa» 
se asigna a l a pr imera capa que consti
tuye el firme. 

L a medición de l a piedra se efectúa* 
rá en la propia obra una vez a«í exten* 
dida, comprobándose para ello el per* 
filado de l a caja y el qne resulte par
la p iedra , ejecutando»* esa compróla* 
oión por el Ingeniero del Servicio o» ' 
oultativo en quien delegue, y haoifo' 
dose l a oportuna iusoripcióu en el 1 ifcro 
de obra. 

N o podrá empezarse a extender m 
piedra en l a oaja n i cilindrarse &** 
despnés hasta tanto que aean a u toril** 
das estas operaciones por uno u otrooj 
los anteriores faenitauv. s, medianía' 
requisito expresado, derdendo f*^*' 
tarse al oontratista una autoriza^* 
especial por escrito, s i así lo exigí'** 

L a oapa de piedra silícea se C O D t ? . 
dará después por medio de los cilin°Jfl¡ 
de vspor de Víss publica», auxili*»1. 
oon riegos oportunos, h is fa l^gr'** °. 
oonsoli laoiÓM que por el personal | 
oultativo munioipal se considere «o 
oiente, debiendo reducir a un mí» l i w 



1 empleo del reoebo y reservar este 
para terminar le operaoióo, e menos 
qae por las condiciones del terreno ex i 
gier* el mejor íanoion* miento de l s 
máquina apisonadora nn antioipado 
empleo discrecional de l dicho recebo. 

Este consistirá en arena silíceo ar
cillosa, vulgarmente conocida con el 
nombre de «arena de miga». 

E l oil indrado, oon las operaciones 
complementarias de riego y reoebo, 
podrá efectuarse también por el con
tratista mediante e l abono del preoio 
qae se señala más adelante en e l cua-
dro correspondiente, una vez deducida 
la baja que se obtuviese en el remate. 

Queda, por tanto, obl igado e l contra
tista a efectuar con sus medios la con
solidación o o i l indrado del firme de 
macadán si así se le ordena e por e l 
Ingeniero Jefe del Serv i c io , quedando 
al arbitrio de éste el determinar l ibre 
mente en cada calle si la consolidación 
ha de efectuarse por administración o 
por contrata. 

Sobre l a anterior capa de morro 
nachaoado o piedra silícea se exten
derá otro de pórfido disbásico, macha
cado al tamaño que se indica más ade
lante con n n espesor uniforme de dies 
(10) oentímetros en tods l a superficie 
de la calcada, habiéndose igualmente 
raa extensión a «voleo», oomo quedó 
indicado para l a silícea, y no podiendo 
consolidarse esta segunda capa hasta 
qae por el Ingeniero del Servioio o fa
cultativo en quien delegne se com
pruebe, praoticando las suficientes ca
licatas transversales, que lá piedra ex
tendida alcanas el espesor medio antes 
citado. 

Del resultado de esta comprobación 
«a dejará nota en el l ibro de obra y 
podrá fac i l i tar le copia por escr i to a l 
contratista s i lo solicitase. 

La consolidación de l a segunda capa 
del firmo se efeotuará por medios ana 
logos a los antes expresados y ut i l i zan 
do, bien los c i l indros de vapor que po 
ese el Ramo de Vías Públicas, b ien les 
recursos de que disponga el oontratista 
en los mismos términos y a señalados. 

Todas las operaciones anteriormen
te detalladas deben de hacerse de for
ma tal que l a oalzada quede con el 
bombeo previamente fijado por e l I n 
geniero jefe del Servioio o faoultativo 
encargado de la obra. 

CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFACER 
LOS MATERIALES QUE SE EMPLEEN EN LAS 

OBRAS 
A r t 8.a Piedra partida.—Será de 

desolases: morro machacado, que for
mará la capa inferior del firme y el 
pórfido diabá8Íco, que constituirá l a 
o»pa superior de rodadura. 

El morro será de naturaleza silícea 
7 oalidad análoga al que se recoge en 
1°8 acarreos de loe rios J a r a m a , H e n a -
rw,Tajafia y Manzanares. 

IApiedra, en general, será de estruc
tura oompaota. 

La pórfidn será de grano fino, oolor Cacuro, estruotnra oompaota, no he
najes, pertenecerá a ^ls variedad de 
Pórfido diabásioo. análoga a la que se 
«ecuentra formando filones en l a vec i -
n» Sierra de Guadarrama. 

Por lo que respeota al tamaño de la 
j>ie>ra se establee? qne el machaqueo 

% <Js ser tal que el morro machacado 
Piedra silícea ha de pasar en todos 

••ntidos por un ani l lo , cuyo diáme 
troV11*""'* B 9 r * d ? S i e t e ^ C o n t í m e 

7 quedar retenidos por otros tres 
u ) oentímetros. 

f1 P^'fi io diabásioo ha da estar eom-

¡Ciros e n t r " C Í n 0 ° ( 6 ) 7 d c i ° e n " 
^•más, t o l o el oanto rodado da ta-

Pequeño para ser empleado en 

obre, habrá de ser partido de modo 
que se produzoan aristas vivas de t r a 
bazón. 

L a forma a que h a n de queder redu
cidos los fragmentos por el macha
queo, ha de oírecer oierta uniformidad 
con dimensiones perecidas en sus tres 
sentidos, no siendo admisibles las que 
bfeotan más bien forma plana o a lar 
gada. 

L a p iedra suministrada deberá estar 
l i m p i a , f i « n t a de tierra u otra subs
tancia extraña, no admitiéndose la qu? 
contenga un volumen % esos elemen
tos en nn dos por oiento (2 por 100) 
del suministro . 

£ 1 detritus producido por el maoha-
qneo podrá admit i rse en cantidad que 
no frxoeda del ouatro por oiento (4 por 
100) del ve lumen del pedido. 

L a s anteriores condioiones del ma 
chequeo y l impieza serán apreciadas 
a l t iempo de extender la grava , pu-
diendo e l personal faoultativo enoar-
gado de la obra ordenar que se retire 
de la misma por e l contratista y a sus 
expensas la que no reúna las condicio
nes enumeradas. . 

Material granítico — Pertenecerán a 
esta oíase Jos bordi l los y adoquines 
que se empleen en el empedrado de las 
ounetas. 

Se extraerán de los mejores yaoi 
mientes de rooa granítica de la Sierra 
del Guadarrama, zona de V i l l a l b a ; 
serán de estruotnra compacta, estando 
bien distribuí los en la masa los ele
mentos componentes, predominando 
el cuarso, no excediendo el tamaño de 
aquéllos de tres (3) milímetros en su 
mayor dimensión. 

S u oolor será l igeramente azulado; 
deberá produoir u n sonido olaro a l a 
percusión, y el peso por metro cúbico 
no será menor de dos m i l setecientos 
(2.700) ki logramos. 

Se desechará todo el material que 
no reúna esas oondioiones, y desde 
luego el conooido en la Sierra con el 
nombre de «gran i gordo» y el pardo 
que acuse u n prinoipio de descompo
sición. 

Tampooo deberá tener nudos de fe l 
despato o ouarzo de más de nueve (9) 
centímetros cuadrados, formando ga
barras, n i riñones de mica, constitu
yendo manchas de mayor dimensión a 
la ya menoionada. 

L a s dimensiones de los bordil los 
serán catorce (14) oentímetros de ancho 
por veintiocho (28) de tizón como d i 
mensiones mínimas, siendo su longi 
tud , por lo menos, de un metro. 

N o obstante, el facultat ivo que haga 
l a íeoepoión podrá admit i r hasta u n 
diez por ciento (10 por 100) del sumi 
n is t ro , aunque no alcanzase esa longi 
tud, oon ta l de que, teniendo las d i 
mensiones transversales expresadas, 
poseyeran un largo mínimo de sesenta 
oentímetros (60). 

L a labra de los bordil los consistirá 
en un apisonado fino en su cara supe
r i o r , que habrá sido previamente bien 
desalabeada. Igual labra tendían en 
la cara lateral de paramento en un an 
oho de diez y seis (16) oentímetros, 
contigua a la rara posterior, debiendo 
formar ambas superficies ángulo die 
dro a perfecta escuadra. 

E l oorte de juntas se efectuará al 
pie de la obra, a oincel y puntero, de
biendo quedar la cara de junta tam
bién a escuadra de las dos de paramen
to y en forma que l a junta que resulte 
en el ancho mencionado de diez y BOÍS 
oentímetros (16) no exce la de medio 
(1/2) en ningún punto, una ves asenta
dos los adoquines en obra. 

Además, l a diferenoia de longitudes 
entre la oara de leoho y la superficie 
de paramento no podrá ser mayor de 
diee (10) oentímetros, a fin de procu
rar e l mejor asiento a l bordi l lo . 

ToJas las piezas especiales del en
cintado que sean precisas para formar 
revueltos tendrán las dimensiones ne
cesarias para que el ancho de éitos sea 
uniforme y no i i ferinres a car/ roe (14) 
centímetros, debiendo ser aplanti l la 
dos y exceder su largo de sesenta cen
tímetros (60), una vez colocados en 
obra. ' 

L o s adoquines que han de servir 
para el empedrado de las ennetaa serán 
de los llamados oum un mente pedrusoo 
o adoquín i r regu lar , afectaran apro 
ximadamente l a forma prismática rec 
tangnlar , estarán bien cuajados, y sus 
dimensiones, en las que se tolerará 
u u a diferenoia de dos (2) oentímetros 
en más o en menos, serán de diez y 
ooho (18) centímetros de largo, doce 
centímetros (12) de ancho y V e i n t i 
tres (23) centímetros de tiaón. 

P a r a las regueras se emplearán ado
quines, cuyas dimensiones mínimas 
serán por lo menos iguales a las má
ximas señaladas en el párrafo prece
dente, y todos los que se empleen en 
aquéllae deberán tener un ancho se
mejante. 

Para alternar las juntas l ong i tud ina 
les en las cunetas se osarán adoquines 
que, teniendo las dimensiones antedi
chas en su tizón y grueso, ouenten 
oon una l o n g i t u d vez y media mayor . 
L s labra de les adoquines deberá ser 
tal que la oara superior no dé logar a 
resaltos perjudiciales para el tránsito 
y permitan aparejar el material en for
ma que las juntas resultantes no ex
cedan de centímetro y medio. 

E n cuanto a las arenas, las que se 
empleen en e l lecho del empedrado, 
h-brán de ser de río o de minn lavada, 
de grano fino, estando exentas de sus
tancias que las hagan impropias para 
su empleo. 

L a qne se emplee para el recebo de 
los afirmados será de miga o silíceo 
aroi l losa. 

E n oaso de duda respe to a la oa
l idad de los materiales expresados, 
podrá éste hacerlos remit ir al Labora
torio especial que designe, a fin de 
que real icen los ensayos o análisis 
qne se i n d i q u e n , debiendo sufragar el 
contratista los gastos originados por 
el traslado de los materiales y por 
expedición de certificados correspon
dientes. 

A r t . 7 . ° Recepción provisional de las 
obras — Podrá efeotuarse q o i o ó e (16) 
días después de terminada cada una, 
durante los cuales habrá de estar l a oa-
lie abierta a l tránsito públioo, debien
do previamente pract i carse un recono-
oimiento especial por el Ingeniero Jefe 
d e l Servioio o faoultativo en quien de
legue, para apreoiar s i l a obra se en 
ouentra en las debidas oondioiones, oon 
arreglo a las prácticas de l a buena 
construcción. 

Especialmente habrá de comprobar
se si e l pavimento constituido por las 
ounetas empedradas y el firme de m a 
cadán presenta una (superficie continua 
y bien trabada, cuyo perfil transver
sal reproduzca el bombeo sefialado pa
ra ejecutar l a obra con toleranoia má 
x i m a de medio centímetro, s in baches 
ni resaltos apreoiables; s i las juntas 
entre adoquines están bien cuajadas 
de arena, s i n que se produzoan «sil
batos a. 

Los encintados se reoonooerán apre
ciando s i l a arista exterior forma una 
línea reota continua y las caras de pa
ramento, planos seguíaos, sin rehun 
didos n i resaltos, no debiendo exceder 
las juntas del anoho antes señalado. 

U n a vez terminado el asiento de los 
bordillos se habrán rollenado4as juntas 
oon lechada de oemento, procurando 
que no queden rebabas aparentes. 

F i n a l m e n t e , en el aoto de l s reoep-

oión podrá comprobarse por el Ingenie
ro del Servioio o faoultativo en quien 
delegue s i las obras se ajustan en todas 
sus partes a las oondioiones antes se
ñaladas, podiendo para el lo practicarse 
las oalicatas que se estimen necesarias. 

E l resultado de l a recepción se oon 
signará en un acta que habrá de ser 
firmada también por el oontratista que 
para esos efectos asistirá a l a recepción, 
pudiendo, en caso de disooniormidad 
con las conclusiones que se c o n s i g n e n 
en el aota, hacer a continuación de el la 
las observaciones o salvedades que l e 
convengan. 

A r t . 8 . ° Recepción definitiva de las 
obras.—Se realizarán transcurridos 
que sean seis meses desde la fecha en 
que se efeotuará l a provisional de las 
mininas. 

L a recepción def init iva ee llevará a 
cabo mediante formalidades análogas 
a las prescritas para efeotuar la p r o v i 
sional , admitiéndote tan eó'o oomo d i 
ferenoia que el desgaste producido en 
el afirmado durante el períod > de con
servación gratuita o placo de garantía 
podrá ser oomo máximo medio centí
metro en los mordientes y dos (2) oen
tímetros en el eje de la c l i sada , oon 
espesores intermedios en el resto de l a 
misma. 

A r t . 9 . - . Recepción definitiva de las 
obras. —Sn obono total se efeotuará me
diante certificación extendida por el 
Ingeniero del Servic io , como oonse-
cuenoia de la recepción provis ional de 
las mismas, uniéndose a aquéllas una 
relaoión valorada en que, partiendo de 
los preoios unitarios obtenidos en el re 
mate y de las diversas unidades de 
obra realizadas, se deduzca su importe 
tota l . 

A I final de oada mes podrán haoer-
se al oontratista abonos a ouenta; pero 
tan sólo por el importe de l a obra que 
hubiese ejecutado por oompleto, bien 
sea en explanación, bien en bordi l los , 
cunetas o afirmado. 

P o r excepción, a l final del ejercicio 
económico podrán abonarse al oontra
tista los acopios de materiales que t u 
viese en obra, valorados al precio u n i 
tario que l ibremente fijará el Ingenie
ro Jefe del Servioio , teniendo en ouen
ta e l obtenido en el remate para la 
obra oompleta de que forme parte e l 
material de que se trate. 

E l tapado de calas se abonará men
sual mente , mediante l iquidaciones 
practicadas por la Oficina administra 
t i v a de Vías Públicas de E n s a n c h e , de-
duoidas de las mediciones que hayan 
autorizado los Ayudantes encargados 
de las zonas. 

Para este fin, y como comprobación, 
presentará el oontrarista e l último día 
de oada m«s una relación de las oalas 
tapadas, y a por ouenta del A y u n t a 
miento, y a por la de particulares, i n 
dican do, además, e l lugar donde se v e -
ritioó el trabajo, el día, l a causa, en t i 
dad o particular que hubiese produci 
do el desperfecto y cuantos datos pue
da pedir el Servioio para l a liqiidación 
de ese devengo. 

Guando l a cala que haya de taparse 
por ouenta del Ayuntamiento exoeda 
de 10 metros ouadrados, deberá preoe-
der a su tapado una orden es c r i ta de l 
Ingeniero Jefe del Servioio, de l a que 
remitirá oopia e l contrat is ia a l enviar 
la notioia mensual de que se ha hecho 
mención. 

E s de advert i r que e l volumen de l a 
explanación, deducido de los pcrfi 'es 
transversales, está l imitado por l a p la 
taforma de la calle supuesta plana, y 
oon la pendiente determinada por l a 
rasante. 

L a excavaoión y transporte de t ie 
rras que exijan la apertura de la caja 
propia de las obras (bordi l lo , ounetas 
o afirmado) se han valorado incluyendo 
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eu importa en loa preoioa totales co
rrespondientes a estas unidades. 

E l volumen l imitado por l a p lata
forma de l a via y e l per f i l transversal 
que tengan laa calles, n n a vez urbani 
zadas, se liquidará al mismo precio 
fijado para l a explanaoión general de 
las mismas. 

A r t . 10. Devolución de la fianza.— 
S i a l efectuar la recepción definitiva 
de las obras se hallasen éstas e n las 
oondioiones antes descritas, se devol 
verá al contratista l a fianza deposita 
da , mediante las formalidades a d m i 
nistrativas necesarias. 

S i a l haoer l a recepción correspon
diente d* las obras no se encontraran 
éstas en buenas oendioiones, se dará 
u n plaso prudencial a l oontratista, a 
fio de que mande praotioar los trabs 
jos neoesarios para reparar las den 
ciencias que se hubiesen notado. 

U n a vez efectuados esos trabajos se 
citará nuevamente a reoepción, y s i 
las obras se enoontraren y a eu las 
oondioiones establecidas en este pliego, 
se extenderá el acta, en l a que se haga 
coi-star ta l extremo y que servirá de 
base a la liquidaoión provis ional o de 
u n i t i v a de las obras y oomo requisito 
necesario y suficiente para l a devolu 
oióu de l a fianza. 

A r t . l l . Precios tipos.—Por oada 
metro l inea l de bordi l lo granítico rec 
to seutado en obrs, oon arreglo a todas 
las condiciones ya indicadas, percibirá 
e l c o n t r a t i s t a l a cantidad de doce pese
tas sieta céntimos (12,07 pesetas). 

P o r cada metro l ineal de encintado 
aplant i l lado en revueltas en las oondi 
ciones aatedichas, dieciocho pesetss 
ochenta y tres céntimos (18,83 peseta*). 

P o r oada metro cuadrado de empe
drado de cunetas, oon inclusión de m a 
ter ia l y realización de todas las opera
ciones prescritas para este trabajo, 
peroibirá también la oantidad de ve in 
t icuatro pesetas trece céntimos (24 , 1 3 
pesetas). 

P o r cada metro ouadrado de mao 
adán de dos capas, realizado e n las 
oondioiones desoritas, o o n exoepción 
del riego y ci l indrado de consol ida
ción, pero oon inclusión del suminis
t ro del reoebo y extensión de arena 
de m i g a para las dos oapas, treoe pe 
sote8 treinta y dos oéntimos (13,32 pe
setas). 

P o r oada metro ouadrado de conso
lidación de macadam oon o i l indros, 
propiedad del oontratista e inclusión 
del riego necesario y ejeoutado en las 
dos ospas da p iedra , una peseta o in-
ouenta y dos oéntimos (1,63 pesetas). 

P o r oada metro l inea l de nueva oo-
looaoión de l bordi l lo que pudiera ser 
neoesario por l a apertura de calas, se 
abonará sesenta y cinoe céntimos 0 ,6b 
pesetas). 

P o r cada metro ouadrado de tápalo 
de oalae e n las ounetas empedradas, 
o o n suministro del material que fuere 
n e e s s r i o , cuatro pesetas ochenta y 
tres cernimos (4,83 pesetas). 

» P o r cada metro ouadrado de cala ta 
pada en macadam, oon suministro del 
mater ia l que fuere neoesario y conso
lidación oon máquinas o pisones, una 
peseta noventa y cinoo oéntimos (1,96 
pesetas). 

P o r cada metro cúbico de exceso de 
excavaoión y transporte de tierras a 
vertedero, seis pesetas noventa cénti
mos (6,90 pesetas). 

E n estos precios va inoluído el i m 
porte de l a conservación a oargo del 
oontratista. 

Sufrirán la deduooión representati
va de l a baja que se hubiese logrado 

^ en el remate. 
A r t . 12. Modo de recibir las ordene* 

el contratista.—Recibirá ésta, por sí o 
pereona debidamente autorizada por 

él, las órdenes que la Dirección facu l 
ta t iva del Serv i c i o le comunique, y a 
por eeorito d i r i g i d o a su domic i l io , y a 
en laa oficinas de aquélla, a la quedáis 
t i ra cuando se le ordene, ajustándose 
en los detalles de notificación y cum
pl imiento a las indicaciones que hioie 
re el Ingeniero del Servicio . 

A r t . 13. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos—Se procurará 
causar en l a ejecución de ellos el me
nor entorpecimiento a l a circulación y 
las menores molestias posibles a los 
vecinos, dentro de las posibilidades 
compatibles oon la buena maroha de 
las obras, debiendo ser obedeoidas en 
todo caso las órdenes que reciba el 
oontratista, conducentes a l logro dé 
los fines expresados. 

A r t . 14f* Principio de las obras y 
penalidades exigibles al contratista.— 
E l contratista deberá dar principio a 
laa obras de nueva construcción den 
tro de los cinoo días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Direoción 
facultativa, debiendo continuarlas s in 
interrupción a lguna hasta la termina 
bión de todas las que son objeto de 
este oontrato. 

Caso de que no las empezare en el 
plazo sefialado o terminare en los p la 
zos que se estipulan en e l artículo 
2.° y 8.° de este pl iego, inourrirá el 
oontratista en nna mul ta de oinouenta 
pesetas por cada día de retraso, que le 
será impuesta por la Aca ld ía Pres i 
denoia a propuesta del Ingeniero Jef¿ 
del Servioio . 

Transcurridos dipz días en eses oon
dioiones, se duplicará la m u l t a , que 
será, por tanto, de cien pesetas (100 
pesetas) diarias por espacio de otros 
diez días. 

S i al finalizar este segando plazo 
no hubiera dato tampoco oumplimien 
to a las órdenes reoibidas u obligacio
nes oonsignsdas en este contrato acer
ca de l part icular , quedará de hecho 
rescindido este contrato, oon pérdida 
de la fianza depositada 

Iguales penalidades serán aplicadas 
en el caso de que retrase más de ve in 
tiouatro horas el prinoipio de lss obras 
del tapado de calas o necesarias para 
la buena oooservaoión de las ejecuta
das, empezándose a contar el tiempo a 
part ir de la fecha en que se le hubiere 
ordenado per el Ingeniero Jefe del 
Servicio, l a realización de aquéllas. 

A r t . 16. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas en q-ie hubiere 
inourrido el contratista se harán efec
tivas incluyendo sn deduooión en las 
relaciones valoradas y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y en 
caso contrario , oon oargo a l a fianza 
depositada, debiendo reponer en ésta 
las oantidades que por las oausas ex
presadas se deduzosn en término de 
teroero d i s , a part ir de la fecha del re 
querimiento que para ello se le haga. 

N o se devolverá la fianza hasta que 
el Ingeniero Jefe del Servicio y la I n 
tervención munic ipal hagan oonstar 
que no existe obligaoión alguna pen 
diente de pago en oonoepto de penali 
dad por parte del oontratista. 

A r t . 16. Plazo para retirar los ma 
tertales desechados. -Los materiales que 
reúnan a ju i c i o del Ingeniero Jet« del 
Servic io , las oondioiones especificadas 
en lugar anterior de este pliego, deb> 
rán retirarse de la vía pública por el 
contratista, y de su cuenta, en el tér 
mino de los dos días siguientes s i de 
la feoha en que así lo hubiere ordena 
do aquél, a menos que el sdjudicatario 
se propusiera recurr i r contra el acuer 
do del referido facultativo, en el cual 
caso quedarán depositados en lugar 
separado de l a obra los materiales de 
oalidad cfoslosa hasta que acerca de su 
admisión reauelva en última inetanoia 
la Aloaldía Preeidenoia, oyendo los in 
formes que juzgue pertinentes. 

E n el oaso de que debiendo ret irar 
los materialee no lo realizare en el 
plazo expresado, pagará, por ooupa-
ción en l a vía pública, l a cantidad de 
oinonenta céntimos diarios (0,50 pese 
tas) por oada bord i l l o , cualesquiera 
que sean sus dimensiones; de cinco pe 
setas (5,00 peseta;*) por oada cien pe 
drusoos, e i g u a l oantidad por oada me
tro cúbico de pie Ira o arena. 

Estas multas se ap icarán durante 
tres días, transcurridos los cuales s in 
haber retirado el mate r a l , se entende 
rá que el contratista hace renuncia a l 
mismo a favor de la V i l l a . 

A r t . 17. Contrato de trabajo entre 
el rematante y sus obreros—Entre el 
oontratista y sus obreros debe mediar 
un contrato en que habrá de quedar 
estipulado l a duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse 
para su denuncia o suspensión, el nú 
mero de horas de trabajo y el preoio 
del j o rna l , oomo también que todas las 
cuestiones que f u r j i n por incumplí 
miento de aquél, se someterán al fa l lo 
de l a Comisión de Reformas Sooiales, 
que presidida p r la A u t o r i d a d guber
nat iva , funcionará oomo arbitro, oon-
t r a cuyos fallos podrán incoarse los re 
cursos qne ooncede l a ley de E n j u i c ' a -
miento c i v i l . 

A r t . 18. Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato — 
Además de las oontenidas en el P l i e g o 
general de obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de M a r z o de 
1903, regirán en este contrato las pres 
crip.rones de la Instrucción diotada 
pnra l a coctrataoión de servidos m u 
nicipales, sprobada por R e a l decreto 
de 2 de J u l i o de 1924 y las del R e g l a 
mentó para l a oontrataoión de obras y 
servicios de i g u a l csráoter aprobado 
por el de 12 de J u l i o de 1924. 

C A P I T U L O I V 
A r t . 19. Importe de las obras.—A 

los precios unitar ios , antes señalados, 
se calcula que ascenderá e l importe de 
todas ellas, realizadas con el mayor 
gasto, es decir, confiando a l a contrata 
la oo'nsolidaoión de los afirmados con 
sus elementos, a la oantidad de oiento 
doce m i l doscientas setenta y dos pé
selas oon trece oéntimos (112.272 ,13). 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925.— 
E l Iogeniero Jefe del Servioio, José 
Casuso. 

P R E S U P U E S T O 
Afirmado, encintado y cunetas de la calle 

de Martin de los Heros, entre las de 
Moret y Romerj Robledo. 

Poctai 

1.708 metros cuadrados 
de a f i r m a d o , s e g ú n 
pliego de oondioiones, 
a 13,32 pesetas metro . 22750 56 

1.708 metros cuadrados 
de consolidación, a 1,52 
pesetas metro 2.596 16 

417 metros cuadrados de 
empedrado de ounetas, 
a 24,13 pes-tas metro . . 10.062 21 

456 metros lineales de en 
ointado reoto de 0,14 X 

0 , 2 8 , a 1 2 , 0 7 pesetas 
metro 5.603 92 

26 metros lineales de en
cintado curvo de 0,14 
X 0 , 2 8 , a 18,83 pesetas , 
metro - 489 58 

2 106 metros cúbioos de 
excavación y transpor
te de t ierras , a 6,90 pe
setas metro. 14.531 40 

137 metros cúbicos de ex
ceso de exoavaoión en
tre la p l a t a f o r m a y 
bombeo, a 6,90 pesetas 
metro 915 30 

Importe total..,. 66.879 13 

Explanación, afirmado, encintado y c * . 
netas en la calle de Marta de Molinx 
entre las de Velásquez y Principe cíe j 
Vergara. 

P « » C t M 

975 metros cúbioos de des
monte y transporte a 
vertedero, a 7 pesetas 
metro 6.825 -

2.015 metros ouadradoa 
de afirmado oon arreglo 
a las oondioiones de l 
p l i ego , a 13,32 pesetas 
metro. 26.839 80 

450 metros cúbicos de em
pedrado de ounetas, a 
24,13 pesetas metro . . . 10.858 50 

600 metros lineales de su
ministro y colocación 
de enointado de 0,28 X 
0,1.4, con arreg'o a las 
condiciones del p l i ego , 
a 12,07 pesetas metro . 7 .24J — 

30 metros lineales d e e n 
cintado de 0,14 X 0,28 
curvo, suministro y oo-
loonoión, a 18,83 pesé-
tas me.ro 564 9C 

2.015 metros cuadrados a 
consolidar, a 1,52 pase-
tas metro 8.082 80] 

Suma total 55.393 -

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará con to 

das las f rrrMidedea establecidas enei 
artíoulo 15 de l Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, para l a contratación de 
obras y aervioios munic ipales , el día 
18 de A b r i l de 1925, a las doce, en l i 
pr imera Casa Consistorial , plaza de le 
V i l l a , número 4, bajo l a presidencia 
del excelentísimo señor A l c a l d e o del 
Teniente en quien a l efeoto delegue, 
asistiendo también a l acto otro señor 
Vooal de la Comisión M u n i c i p a l Per
manente, y uno de los señores Notarios 
del I lus tre Colegio de esta Capital . 

2. a L o s pliegos de oondioiones y 
demás antecedentes para l a subasta t« 
hallarán de manifiesto en l a ¡Secretan» 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fa 
r i a los que medien hasta el del remate, 

3. a L o s precios tipos para esta so-
basta serán los determinados en e! 
cuadro de precios de contrata, nnido 
a l pliego de condiciones facultativas y 
l a part ida por donde ha de satisfacerle 
esta obligación figura oon signada enei 
capítulo I I I , artíoulo 2.°, concepto 8.' 
en el Presupuesto v igeate de la pri
mera y segunda zona del Ensanche. 

4. a L o s l i c i ta dores que oonourrana 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De-
pesitaría Munio ipal l a fianza provisi 
v a l de 5 613,60 pesetas, consistente sn 
el 5 por 100 del importe total de la 
misms, podiendo verificarlo en mets* 
lieo o en cualquier* de los valorei o 
s ignos 'que determina el artíoulo 10 
del Reglamento citado, computándole 
éstos en l a forma que se eslableos *° 
el artíoulo 11 del mismo. 

5. a L a s proposiciones para optar » 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l s Secretan! 
(primera Casa Consistorial ) , en loi din 
hábiles, desde e l siguiente al en q<" 
aparezoa inserto e l correspondiente 
anunoio en l a Caceta de Madrid but* 
e l anWrior en que aquélla haya de H 
ner lugar y durante las hora* de diea" 
de la mañana a dos de la tarde, en 1* 
forma y modo que especifica el expr f' 
sado artíoulo 15 del Reglamento da 
de J u l i o de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oedsr M 
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traspasar los derechos qne nazoan del 
remate, pues queda prohibida t e r m i 
nantsmente l a transferenoia de los 
mismos, en uso de l a f aoultad qne a l 
Ayuntamiento le concede el artículo22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios m u 
nicipales. 

7. ' E l l ioitador a onyo favor quede 
el remate se obliga a concurr ir a las 
Casas Consistoriales el día y hora qne 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el docu
mento que aorcdite haber consignado 
oomo fianza def init iva en l a Gaja G e 
neral de Depósitos l a cant idad de pe
setas 11 227,20, para garantir el cum
plimiento de este contrato, podiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente qne aquéllas. 

8. * S i e l rematante no prestase l a 
fianza def in i t iva , o no ooncurriera a l 
otorgamiento do l a esoritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de n n a 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justif icada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido e l oon-
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículo 21 de l re
petido Reglamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta, oonstitaye a l 
lioitador en l a obligación de oumpl i r 
el contrato s i le fuese definitivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 
más dereoho, cuando le fuese ad jud i 
cado provisionalmente, que e l de ape
lar oontra e l acuerdo de l s adjudica
ción def init iva, si se creyese per judi 
cado por el mismo. (£1 Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión def init iva. 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usando de l a 
faoultad que le oonoede el artículo 30 
del Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir e l con
trato en cualquier tiempo de l a dura
ción del mismo , por faltas del rema 
tante a cualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
inmento o disminución del precio en 
qae hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a cansa que alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y ven 
tora. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
Bubaata, renuncia el fuero de su J u e z 
y domicilio, y expiesamente se somete 
* los Tribunales de esta Corte. 

IB. E l contratista queda obligado 
* satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que or ig ine l a subasta, 
tiioomo el importe de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan 
«ido para la misma en los diarios ofi
c i es de esta Corte . Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
Roíales, presentando a l efecto, antes 
de formalizar la escritura o sota de ré
jate, el correspondiente resguardo do 
Moer heoho electivo el mencionado 
"aporte. También queda obligado e l 
a m i s t a a satisfacer a l a Hacienda 

Cólica el importe de los dereohos 
si los devengase, y el de cual 

^Qlora otra contribución o impuesto, a 
^Qyo fia adquiere e l compromiso de 
Pr«8entar l a esoritura de adjudicación 
^ 1-8 oficinas liquidadoras, dentro de 

1 plazos l e g a l s, s in cuyo requisito 
0 »• le satisfará por e l Excelentísimo 
Juntamiento cantidad alguna por 

C a p t a del contrato. 
t i • l ioitador que conourriese 

• "Obasta en representación de otro 
¿ ¡ t

0 Q * , qu iep Sociedad, deberá i n c l u i r 
del pliego oerrsdo que presente, 

además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que jus t i 
fique de modo legal l a personalidad 
del l ioitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a BU costa bastan-
teado por onalquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de l a clase 
ootavs, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munio ipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o ftac -
oión de ellas, según lo estableoido en e l 
presupuesto munic ipa l vigente; y si a 
cualquiera de aquél ¡os faltase e l todo 
o parte del indioado re integro , será 
exig ido en el aoto a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le desonente el importe de l a falta de 
l a fianza provis ional o de la def init iva , 
oaso de que se le adjudioase el remate. 

16. Terminado e l contrato, y pre
v i a certificación del señor Ingeniero 
Direotor de Vías púb icas, visada por 
el excelentísimo señor A l ca lde P r e s i 
dente, en que conste haber oumplido 
las oondioiones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá la fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado l a duraoión del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del j o r n a l . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1924.— 
E l Seoretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art iculo 26 del R e g l a 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y s in que contraria 
misma se haya formulado reclamación 
a lguna . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925.— E l 
Oficial de! Negociado, Francisco Díaz 
Villar.—V.° B.°, E l Seoretario, F r a n 
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 8. a , y al 
presentarse l l evar es r i to en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de explanación y afirmado 
de las calles de Martín de los Heros y 
María de Molina». 

D o n que v i v e enterado de las 
oondioiones de l a subasta en púb ioa l i 
citación para contratar obras de e x p l a 
nación en las calles de M a r t i n de los 
Heros , entre la de Moret y Homero 
Robledo , y l a oalle de María de Mo
l ina , entre la de Velá/quez y Príncipe 
de Vergara y afi> m&do de la primera y 
el de l a oalzada S u r de la segnnda, 
anunciada en lá Gaceta de Madrid y en 
el B O L B T I N OFICIAL de l a provincia en 
los días ... y ... de conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras, con es 
triota sujeción a ellas. (Aqfr i l a propo
sioión en esta forma: por los precios 
tipos o oon la baja de ... tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos.) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m a del proponente.) 

L o que so anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 21 de Marso de 1 9 2 5 . — E l 
Seoretario, F . Ruano . 

( E . - 2 3 6 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D B LO 

OOMTBNOIOSO- A D M I N l S T B A T l V O 

Don Eduardo Martínez Camarero ha 
acudido ante el T r i b u n a l P r o v i n o i a l 
Contencioso administrat ivo en sol ic i 
t u d de que se revoque u n acuerdo del 
Excelentísimo A y u n t a m i e n t o de esta 
Corte , feoha 3 de Enero de 1925, reía 
t ivo a l a reposición del recurrente en 
el cargo de Jefe del Cuerpo de Policía 
U r b a n a . 

L o que se haos saber por medio del 
presente,para quel legue a conocimien
to de las personas que tengan interés 
direoto en el asunto y quieran coad
y u v a r on él a l a Administración. 

M a d r i d , 24 de M a r z o de 1925. 
J u a n Manue l Corojo 

(Núm. 918) (O.—123) 

P o r e l Prooursdor D . Joaquín R i 
vera y A r r i l l a g a , en nombre de l a So
ciedad Anónima Española «Mestre y 
Blatge>, ha interpuesto recurso con
tencioso administrat ivo ante el T r i b u 
n a l P r o v i n o i a l , sobre revocación del 
acuerdo del Excelentísimo . A y u n t a 
miento de esta Corte , fecha 17 de D i 
ciembre último,* por el que impuso a 
l a Sooiedad recurrente u t a m u l t a por 
l i cencia de apertura, y expresado T r i 
buna l ha aoordado que se publique el 
presente annncio en e l BOLBTIB Orí 
OÍAu de la prov inc ia para conocimiento 
de los que tuvieren interés direoto en 
e l negooio y quieran ooadyuvar en él 
a l a Administración. 

L o que en cumplimiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

M a d r i d , 23 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario dé Sala , 

L e d o . Ramón A . Valdés 
(Núm. 896) (O.—125) 

P a r a conocimiento de los que teogan 
interés directo en ei negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia que por e l Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre del A y u n 
tamiento de M a d r i d , se ha interpuesto 
un recurso cintenciono sobre revoca
ción de acuerdo de l Gobernador C i v i l 
de 25 d* Noviembre de 1924, recaído 
en alzadas de D . O l i m p i o Salgas, por 
el que, confirmando el aouerdo del 
A y u n t a m i e n t o de 31 de Diciembre 
de 1907 que municipal izó el servioio 
da Pompas Fúnebres, se revoca el de 
26 de J u n i o de 1908 que autorizó el 
convenio entre los indus ' r ia les , se de
r o g a también el concierto munic ipa l 
con ésto» y se r* pon» el expediente a l 
estado que tenía en 31 de Dic iembre 
de 1907. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Oficial de Sala , 

P . H . 
E d u a r d o A g a i l a r 

(Núm. 877) (O.—126) 

P a r a conocimiento de loa que ten-
gao interés oirecto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i n i s 
tración, se anuncia que por el P r o c u 
rador 1). José Vio»do Ca 'atayud , en 
nombre de 1) Santiago Seranega N o 
v i l l o , en concepto de Direotor Gerente 
de la Sociedad Anónima de Seguros 
• L a Mundial», se ha interpuesto u n 
recurso contencioso sobre revocación 
de aouerdo del T r i b u n a l eoonómico 
administrat ivo de esta provinc ia de 
19 de Noviembre de 1924, que desesti
mó la reclamaoión del recurrente con
t ra la liquidación, por el epígrafe ee 
gundo B de la tari fa pr imera de u t i l i 

dades, de las dietas y comisiones abo
nadas a los Agentes cobradores de l a 
Compañía en el ousrto trimestre de l 
año 1924. 

M b d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Ofic ial de Sa le , 

Franoisco Cadenas 
(Núm- 880) ( 0 . - 1 2 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienca Territorial de Madrid 

Don Francisoo Cadenas Blanco , Oficial 
de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i t o r i a l 
de esta Corte , 
Certif ioo: Que ante la Sala segnnda 

de lo C i v i l de esta audieuoia, penden 
en apelación unrs autos seguidos por 
doña M e r o e d - s A l a i n a Ramos, oon don 
Agustín Girón y Aragón, s bre eobro 
de n n orédito hipotecario, intereses y 
costas, en los cuales ha reoaído la sen
tencia, ouyo encabezamiento y parte 
disposit iva BOU como siguen: 

Sentencia 
Número 4 2 — E n L a V i l l a y Corte 

de M a d r i d , a 6 d< Marzo de 1925. 
V is tes les autos c ivi les de ju i c io de

clarativo de mayor ouantfa, que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distr i to del Centro de esta 
Corte , ante Nos penden, a v i r t u d de 
apelación seguidos entre partes: de 
una, como demandante apelante, doña 
Mercedes A l s i n a R«mos, mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labores, 
vec ina de esta Corte , representada por 
e l Procurador D . Melitón Moda y d i 
r i g i d a por e l Abogado D. José P u i g 
de A s p r e r ; y de otra, oomo demandada 
apelada, los Estrados del T r i b u n a l 
por l a i>•comear-cencía en esta segnn
da instanoia del excelentísimo señor 
D . A g n s t i n Girón y Aragón, duque 
de A h u m a d a , sobre cobro de un c ié -
dito hipotecario, intereses y costas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la repetida sentenoia apelada, que 
en 2 de Septiembre del pasado año 
1924 diotó el Juez de primara instan
c ia del d i s t r i to del Centro de esta 
Corte , por la que deolarando procedan* 
te la exoepción de C O B O juagada pro
puesta por el demandado, D . Agustín 
Girón, duque de A h u m a d a , por exis
t i r identidad de cosas, oausas y perso
nas entre este pleito y el resuelto por 
l a sentencia ejeoutoria diotada por d i -
oho J u z g a d o en 31 de A g o s t o de 1918, 
en los aut( s promovidos por doña A l -
berta A l s i n a y Rumos, contra e l m i s 
mo demandado, D . Agustín Girón y 
Aragón, duque de Ahumada , absolvió 
a éste de l s presente demanda deduci
da por doña Mercedes A l s i n a y R a -
n os, a qu ien condenó en las costas 
causadas en este pleito. 

Así por nuestra sentencia que a más 
de notificarse en Estrados y de hacer
se notaría por edictos, se publicará su 
encabeaamiento y paite dispositiva en 
el B O L B T I N O F I C I A L de esta prov inc ia 
por la incompareoenoia en esta segun
da instancia del demandado D . A g u s 
tín Girón y Aragón, duque de A h u m a 
da, lo pronunciamos mandamos y f i r 
m a m o s . — M a n u e l Pérez Rodr igues .— 
Franoisco Barrios.—JoséMannel P u e 
b l a . — M i g u e l Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r i o r sentencia por el Sr . D . M i g u e l 
Hernández, Magistrado Ponente en es
tos antos, estando celebrando A u d i e n 
cia pública l a Sata segunda de lo C i v i l 
de esta Superior T r i b u n a l en el día de 
su fecha de que ceit fico. A n t e mí L i -
oenoiado G a b r i e l E s p i n o s a . — R u b r i 
cado. 



Y para que oonste y pueda tener l u 
gar lo aoordado, por lo que respecta 
a l l i t igante constituido au rebeldía don 
Agustín Girón y Aragón, extiendo l a 
presante que para su inserción remito 
a l BÜLBTIM de l a provincia en M a d r i d , 
a 11 de Marzo de 1925. 

E l Ofioial de Sa la , 
F r a n c i s c o C a d e n a s 

(Núm. 836 ( C — 9 9 ) 

D o n Fraocisoo Sánchez So la , Ofioial 
de Sala de l a A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
de M a d r i d , 
Certi f ico: Que por l a Sa la segunda 

de este T r i b u n a l , R a latería Secretaria 
de l Lioenoiado D. Ramón A l v a r e s V a l 
des, y en autos seguidos por D. Máxi 
mo Muñoz Hernando , oon D . A n g e l 
Fernández Blasoo, sobre pago de pe
setee 1.824, se ha dictado l a sentenoia 
ouyo encabezamiento y parte dieposi 
t i v a son del tenor l i t e ra l s iguiente: 

Senten ia 
Número 49.—Señores de S s l a se 

gunda: D . Manue l Péiez Rodríguez, 
D . Francisco Barr i o s , D . José Manuel 
Pueb la , D . Miga»! Hernandos, D . I u 
dalecio Fernán l e z . — E n la V i l l a y 
Corte de M a d r i d , a 16 de M a r z o de 
1926. E f f los autos de menor cuantié 
que ente Nos penden remitidos en ape
lación por el Juez de pr imera instan
c i a de l distr i to de l a L a t i n a de l a m i s 
ma y seguidos entre partes: de l a una, 
D . Máximo Muñoz Hernando , jornale 
ro , de esta veoindad, defendido por el 
Le t rado D . Pedro Ort i s y representa
do por e l Procurador D . J u a n Vicente 
G a r r i d o , y de la otra, D . A n g e l F e r 
nandos Blasco , comeroiante, de esta 
veoindad, representado por los E s t r a 
dos por su no c> mparecencia en esta 
instanois , sobre pago de cant idad, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma 
moB, con las oostas de esta instanoia a 
l a parte apelante, la expresada senten
oia apelada por la que se absuelve a 
D . A n g e l Fernández Blasco, como de 
mandado en este ju ic io , de l a demanda 
promovida por D Máximo Muñoz 
Hernando, contra la razón soeial «Her
manos Fernández y Compañía», oon 
imposioión a l actor de todas las oostas 
del repetido juioio . Así por esta núes 
t ra tentenoia que por la rebeldía de 
D . A n g e l Fernández Blasoo, además 
de notificarse en Estrados, se pub l i ca 
rá en l a forma que l a L e y previene, 
de no sol ic itaras l a -personal dentro de 
teroero día, lo pronunciamos, manda-
moa y firmamos.—Manuel Pérez R o 
dríguez. — F r a n c i s c o B a r r i o s . — José 
M a n u e l P u e b l s . — M i g u e l Hernández. 
Indaleoio Fernáod-z. 

Publicación 
Leída y publ i ca i a ha sido l a senten

c ia que anteoede por el 8r . D F r e n 
oisco B a n i o s y A i v a r e -a , Magistrado 
de l a Sa la segunda de lo C i v i l de esta 
A u d i e n c i a T e r r i o n a l y Ponente que 
ha sido en los -utos a que la misma se 
refiera, estando celebrando audiencia 
en M a d r i d , a l f i d • Marzo de 1925 
Ledo . Ramón A . V a l l e s . 

Y psra su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAN de la provinoia, expido el pre 
senté edicto en M a d r i d , a 24 de Marzo 
de 1925. 

E l Oficial de Sa la , 
Francisco Sánchez So la 

(Núm. 917) ( C . - 1 0 2 ) 

Don Francisco Cad^nis Blanco, Ofic ial 
de S a U de la Aud ienc ia T e r r i t o r i a l 
de esta Corte , 
Cert i f i co : Qua ante la ^ a ' a segunda 

de lo C i v i l de esta Audieno ia , Secreta

r i a de D . G a b r i e l Espinosa , penden en 
apelación unos autos seguidos por don 
J u a n Planas y Campa, oon D . E m i l i o 
Martín Al fonso , sobre nul idad de oon 
tratos de prestsmos y otros extremos, 
en los cuales se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i v a son del s iguiente tenor: 

Sentencia 
Número 4 8 . — E n la V i l l a y Corte de 

M a d r i d , a 14 de Marzo de 1925 — V i s 
toe los autos civiles de juic io declara-» 
t ivo de mayor cuantía que procedentes 
de l Juagado de pr imera instanoia del 
d i s t r i t o de Chamberí de eeta Corte 
ante Nos penden a v i r t u d de apelación 
y seguidos entre partes: de uns , como 
demándente apelante, D . J u a n Planas 
Camps, mayor de edad, casado, indus
t r i a l , vecino de esta Corte , representa
do por e l Procurador D . R a i m u n d o de 
D a l m a u y defendido por e l Letrado 
D . José A b r i l y Oohra ; y de otra , 
oomo demandada apelada, los Estrados 
del T r i b u n a l por l a incompareoenoia 
en esta segunda instancia de D . E m i l i o 
Maitín A l fonso , sobre n u l i d a d de un 
oontrato de préstamo y otros extremos, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos l a repetida sentenoia apelada que 
en 19 de Agosto de 1924 diotó el Juez 
de pr imera instancia del distr i to de 
Chamberí de esta Corte, por l a que se 
declaró no haber lugar a l a demanda 
interpuesta por D . J u a n P l a n a s y 
Camps, absolviendo de l a misma a l 
demandado D . E m i l i o Martín y A l f o n 
so e impuso las costas a l demandante 
S r . P l a n a s . 

A s i por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por ediotos, se p u b l i 
cará su encabezamiento y parte dispo
s i t iva en e l BOLKTIN OIUGIAL de la 
prov inc ia por la incomparecencia en 
esta segunda instanoia del demandado 
D . E m i l i o Martín A l f onso , lo pronun
ciarnos, mandamos y firmamos. — M a 
nuel Pérez Rodríguez. — Francisco B a 
rrios.—José Manuel P u e b l a . — M i g u e l 
Hernández.—Rubricados. 

Publicación 
Q Leída y publicada fué l a anterior 
sentencia por el S r . D . Franoisco B a 
r r i oa , Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos estando celebrando au
diencia pública l a Sa la segunda de lo 
C i v i l de este Superior T r i b u n a l en el 
día de so fecha, de que cert i f i co .—Ante 
mí, Lioenoiado G a b r i e l E s p i n o s a . — 
Rubr icado . 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar au inaeroión en el B O L E T I * O I T O I A L 
de l a provinoia, por lo que reapeota a l 
l i t i gante constituido en rebeldía don 
E m i l i o M a r t i n Al fonso , extiendo l a 
presente que firmo en M a d r i d , a 17 de 
Marzo de 1925. 

E l Ofic ial de Sa la , 
Francisco Cadenas 

(Núm. 878) ( C . - 1 0 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el señor Juea de p r i m a r a instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte , 
en los autos del procedimiento jud ic ia l 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno do la ley Hipotecar ia , instados por 
el Procurador D . Ra imundo de Dal -
man, en nombre de D . Enr ique Garde 
V a l v e r d e , con doña E m i l i a Marta T e 
rrero y Salcedo, representada por su 
esposo D . Rafael Barón y M a n i o c a 
Agul ló , sé saoan a la venta, en pública 
subasta, y por tercera y,z, las partioi 
paciones de fincas siguientes: 

En el partido judicial de Alcalá de 
Henares 

L a mi tad i n d i v i s a de todas las fin
cas que se describen: 
P r i m e r a . — U n a t ierra a l sit io t itulado 

E n o i u a de laa Bodegas, de oa-
ber en total oinoo fanegas del 
marco de Guadalajara, e q u i v a 
lentes a una hectárea, o inouen-
ta y oinoo áreas y veintiséis 
centiáreas. 

S e g u n d a . — O t r a t i e r ra a l sitio de loe 
Arenales , de oabida una fanega 
y dos celemines, equivalentes a 
cincuenta y tren áreas, v e i n t i 
dós oentiáreas y ousrenta y oin
oo deoímetros ouadradoa. 

T e r c e r a . — O t r a t i erra a l sitio del C a 
mino de Bujes a Guadalajara, 
de oabida dos fanegaa y eeis ce
lemines, equivalentes a setenta 
y eiete áreas y sesenta y tres 
oentiáreas. 

C u a r t a . — O t r a a l mismo sit io que l a 
anterior , de cabida dos fanegas 
y seis celemines, equivalentes a 
setenta y siete áreas, sesenta 
y tres oentiáreas y c incuenta y 
dos decímetros ouadrados. 

Q u i n t a . — O t r a también a l sitio del C a 
mino de Bujes a Guadalajara, 
de cabida dooe fanegas, equiva
lentes a tres hectáreas, setenta 
y dos ársse y sesenta y seis 
oentiáreas. 

S e x t a . — O t r a s i Camino A l t o de Meoo, 
de oabida tres fanegas y cuatro 
celemines, equivalentes a una 
heotárea, u n área y cuarenta y 
nueve oentiáreas y noventa y 
oinoo deoimetros cuadrados. 

Séptima.—Otra a l Camino de V i l l a -
nueva, de oabida una fanega y 
seis celeminee, equivalentes a 
cuarenta y seis áreas, oincuenta 
y siete centiáreas y cincuenta y 
ooho deoimetros cuadrados. 

O c t a v a . — O t r a a l Barranco de Valde 
l ioso , de oabida una fanega y 
seis celemines, equivalentes a 
cuarenta y seis áreas, cincuenta 
y siete oentiáreas y cincuenta y 

* ooho deoimetros ouadrados. 
N o v e n a . — O t r a a l s i t io de l a f o g u e r a , 

de oabida nueve fanegas, equi
valentes a dos heotáreas, seten
ta y nueve áreas, cuarenta y 
nueve oentiáreas y cinco decí 
metros cuadrados. 

D i e z . — O t r a a l sitio del Navazo de l a 
Noguera , que es l a segunda des
de la S e n d t l l a d e Va l leabemeló, 
de oabida una fanega, equiva
lente a treinta y una heotáreas, 
cinco oentiáreas y oinoo deoi 
metros cuadrados. 

Onoe.—Otra en lo A l t o de la Dehesa 
de A r r i b a , de cabida dos fane
gas, equivalentes a sesenta y 
dos áreas y onoe decímetros 
cuadrados. 

D o c e . — O t r a al V a l del Pozo , de cabi 
da oinco fanegas, equivalentes a 
una hectárea, oincuenta y oinoo 
áreas y veintisiete oentiáreas y 
o i n o u e n t a decímetros cua
drados. 

Treoe .—Otra a l mismo sitio que l a an
ter ior , de cabida dos fanegas, 
equivalentes a noventa y tres 
ñreafa dieciséis oentiáreas y c ic -
ouenta deoimetros cuadrados. 

Catoroe.— O t r a a l sit io de los Parrales 
ds Meoo, de oabida c i r co fine-
gas, equivalentes a nna heotá 
rea, cincuenta y cinco áreas y 
veintisiete oentiáreas. 

Q u i n o s . — O t r a al mismo s i t io , de cabi
da cuatro fanegas, equivalentes 
a una heotárea, veint icuatro 
áreae y veintidós oentiáreas. 

Dieciséis.—Otra a l s it io del Tesoro, de 
cabida ouatro fanegas, eqoiva 
lentes a nna hectárea, veinti 
ouatro áreae y veintidós centi
áreas. 

D i e c i s i e t e . - O t r a a l sit io de lss Palas, 
de oabida trea fanegas, equiva
lente a a noventa y trea áreae, 
dieciséis centiáreas y oincuenta 
deoimetros cuadrados. 

Dieo iooho .—Otra a l sit io de l a Ga l ia 
n a , de oabida seis fanegas, aquí-
valentes a una hectárea, ochen
ta y seis áreas y treinta y tres 
centiáreas. 

D i e c i n u e v e . — O t r a a l mismo sitio que 
la anter ior , de oabida oinoo fa
negas, equivalentes a una hec
tárea, oinouenta y oinoo áreas j 
veintisiete oentiáreas. 

V e i n t e . — O t r a al sitio de Valdepedro 
Martíu, de oabida dea fanegt» 
y doa oelemines, equivalentes a 
sesenta áreas y dieoisiete oenti
áreas y oincuenta y un decíme
tros ouadrados. 

En término de Villahüla 

V e i n t i u n a . — U n a t i e r ra al sitio del So
lano del P r a d o , de caber seis 
celemines del marco de Alcalá,, 
equivalentes a quince áreas,oua 
renta y seis centiáress. 

Veintidós.—Otra a l s i t io de Serranillo, 
de oabida seis celemines, equi
valentes a quince áreas, cuaren
ta y seis centiáreas. 

Veintitrés.—Otra a l sit io de los Pe 
rrones de l Chorro , de cabida 
dos fanegas, equivalentes a se
senta y una áreas y ochenta y 
ouatro centiáreas. 

V e i n t i c u a t r o . — O t r a al sitio del Ba
rranco de l a C h u r r i , de oabida 
n n a fanega, equivalente a trein
ta áreas, noventa y dos oenti
áreas. 

Ve in t i o inoo .—Otra a l sitio de las More
ras, de oabida seis oelemines, 
equivalentes a quince áreas y 
cuarenta y seis centiáreas. 

Veintiséis.—Otra a l mismo sitio qne 
l a anter ior , de cabda una fane
ga , equivalente a treinta áreas, 
noventa y dos oentiáreas. 

V e i n t i s i e t e . — O t r a a l misino sitio, de 
oabida una fanega seis celemi
nes, equivalentes a cuarenta y 
seis áreas, treinta y ooho centi
áreas. ' 

V e i n t l o o h o . — O t r a a l mismo (sitio, de 
oabida dos fanegas, equivalen 
tes a sesenta y un áreas, c chan
ta y ouatro centiáreas. 

V e i n t i n u e v e . — O t r a al sitio de las Se 
sas. de oabida una fanega y seie 
oelemines, equivalente» a cua
renta y seis áreas y treinta y 
ooho centiáreas. 

T r e i n t a . — O t r a a l eitio del Engerido, 
de oabida de diez fanegas, equi
valentes a tres hectáreas, nueve 
áress y veinte centiáteas. 

En 'I i el mes del 7a juña distrito \ipoU 
cario de Chinchón 

T r e i n t a y u n a . — U n a tierra a la Rey* 
de Pera les , de cabida una fane
ga seis celemines, equivalente 
a oinouenta y un áre««, treinta 
y oinco oentiáreas y retenta J 
dos deoimetros cuadrados. 

Treinta y dos .—Otra al sitio de 'a Ma
t rona , de cabida cuatro fan'g»3) 
equivalentes a nna heotáee» 
tre inta y seis a r a s v noventa y 
cinco centiáreas y v-dnticnatr 
decímetros onadradoe. 

Treinta y t r e s . - O t r a al mismo sitio, 
de cabida una fai . eg - , «<J m T ' ' 
lente a t re inta y ouatro aren» 
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veintitrés oentiáreas y ochenta 
y nn decímetros onadrados. 

reinta y cuatro — O t r a a l sitio de 
Oantarranas, de oabida seis fa 
negas, equivalentes a dos hec
táreas, oinoo áreas, cuarenta y 
seis oentiáreas y ochenta y seis 
decímetros onadrados. 

inta y oinoo.—Otra a l mismo sit io , 
frente a l M o l i n o , de oabida nna 
fanega, equivalente a treinta y 
cnatro áieas, veintitrés cent i 
áreas y ochenta y nn deoímetroa 
cuadrados, 

dinta y se i s .—Otra a l a Orna de l 
Pa lomino , de cabida dos fane
gas y seis celemines, equiva
lentes a ochenta y cinoo áreas, 
oincuenta y ooho centiáreas y 
oinouenta y dos decímetros oua
drados. 

reinta y s ie te .—Otra a l a Maraña, de 
cabida ouatro fanegas, equiva
lentes a una heotárea, tre inta y 
seis áreas, noventa y oinco oen
tiáreas y veinticuatro deoime
tros ouadrados. 

reinta y ocho.—Otra a l mismo s i t io 
que l a anterior , de oabida oinco 
fanegas de riego y tres de se
cano, equivalentes a una hectá
rea, setenta y u n áreas, diez y 
nueve oentiáreas y cinco deoi
metros cuadrados, 

reinta y nueve .—Otra bajo el M o l i n o 
del Caz , de cabida una fanega, 
equivalente a t re inta y cuat o 
áreas, veintitrés oentiáreas y 
ochenta y u n decímetros cua
drados. 

renta.—Otra frente a l Mo l ino del 
Caz, de oabida una fanega, equi
valente a t re inta y cuatro áreas, 
ventitrés centiáreas y ochenta 
y uu decímetros cuadrados, 

airen ta y u n a . — O t r a a l mismo sit io , 
de oabida una fanega, equiva
lente a treinta y cuatro áreas, 
veintitrés centiáreas y oohenta 
y un decímetros ouadrados. 

aérente y dos.— Otra al sitio del A l a -
mi l lo , de oabida dos fanegas y 
seis oelemines, equivalentes a 
oohenta y oinco áreas, c incuen
ta y ooho centiáreas y cincuenta 
y dos decímetros cuadrados, 

aarenta y t res .—Otra al sitio de los 
Estadales, de cabida seis cele
mines, la mitad de riego, equi
valentes a diecisiete áreas y 
onoe oentiáreas. 

Qarenla y cuatro .—Otra a l a carrete 
ra de Perales de Caramafia, de 
oabida cinoo celemines, equiva
lentes a catorce áreas, veinte 
oentiáreas y noventa deoimetros 
ouadrados. 

renta y o inoo.—Otra a l sitio de l a 
Vega Cerrada , de cabida una 
fanega, seis oelemines, equiva 
lentes a cincuenta y un áreas, 
treinta y cinCo centiáreas y se
tenta y dos deoimetros cua
drados. 

•renta y seis. — Otra al sit io da 
Entre dos A g u a s , de cabida urTa 
fanega y seis celemines, equiva
lentes a oinouenta y un áreas, 
treinta y oinoo centiáreas y se 
tenta y dos deoimetros oua
drados. 

^ J a y s iete .—Otra a l a Getera . 
de cabida una fanega y seis ce 
lemines, equivslentes a oinooén-

y nn áreas, t re inta y oinoo 
centiáreas y setenta y dos deci 
metros cuadrados, 

^•ata y ooho.—Otra a loa C a r r i l e s , 
de cabida dos fanegas y seis ce 
íeminea, equivalentes a ochenta 
y oinc i áreae, oinouenta y ocho 

oentiáreas y oinouenta y dos 
decímetros ouadrados. 

Cuarenta y nueve.—Otra a l a C r u z de 
los Caminos de V i l l a r e j o y V a l -
delaguna. de cabida una fanega, 
equivalente a treinta y ouatro 
áreas, veintitrés centiáreas y 
ochenta y un deoimetros oua
drados. 

Oinouenta.—Otra en el Barranco de l 
Bú, de oabida una fanega, e q u i 
valente a treinta y cuatro áreas, 
veintitrés centiáreas y ochenta 
y u n deoimetros cua Irados. 

Oinouenta y u n a . — O t r a al A r r o y o de 
Valdeoaflas, de oabida dos fane
gas, equivalentes a sesenta y 
ooho áreas, ouarenta y siete 
centiáreaa y sesenta y dos de
oimetros cuadrados. 

Oincusnta y dos .—Y otra al s i t io de 
Valdeoaflas, de oabida ouatro 
fanegas, equivalentes a una hsc-
tarea, tre inta y seis áreas, se
tenta y oinoo centiáreas y v e i n 
ticuatro decímetros cuadrados. 

P a r a el remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sita 
en l a calle det General Castalios, nú
mero uno, pr inoipal , se ha señalado l a 
hora de las onoe de la mañana del día 
onde de M a y o próximo, bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
P r i m e i a . Que el remate de las o in

ouenta y dos fincas reseñadas se hará 
en un sólo lote y s in sujeción a t ipo 
oomo queda expresado. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores oon-
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en l a Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de la suma de 
treinta y ocho m i l cuatrocientas oua 
renta pesetas ochenta y ocho céntimos, 
que sirvió de tipo para l a segunda s u 
basta. 

Teroera. Que los autos y la oertifi-
oaoión a que se refieren l a reg la cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del autorizante para 
su examen por los postores, entendién
dose que todo lioitador acepta oomo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, a l orédito del actor oon 
tincarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
e l preoio del remate. 

Dado en Madr id , a veintioinoo de 
Marzo de m i l novecientos veintic inoo. 
José A l v a v e z . — E l Secretario, L i c e n 
ciado Rafael L . de Pando. 

E s copia para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a provinoia . 

M a d r i d , veintioinoo de Marzo de m i l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Lodo . Rafae l López de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z de 1.* instancia, 
J o s é A l v a r e z 

( A . - 4 3 1 ) 
H O S P I C I O 

E n v i r t u d de providenoia dictada 
por el señor Juez do primera instanoia 
del distr ito del Hospicio de esta Corte , 
en los autos de procedimiento jud i c ia l 
sumario de la ley Hipotecaria a instan
oia de dofia Saturnina de L o y o l a y 
A r t e t a , subrogada en loe derechos de 
D. José A r i a s Lombardero, contra don 
Evar i s to Sanford y A yuso, se ssoan a 
subasta, por el tipo de ciento oinouen
ta m i l pesetas, las cinco novenas par
tes indivisas de l a siguiente 

linca: 
Terreno y oonstruooión destinado a 

fábrioa de fundición y , en par 
te , a v iv ienda , constituyendo 
una finca urbana en M a d r i d , 
calle de Fuecoarra l , antes ca
mino de F r a n c i a o cal la R e a l , 
señalada oon e l número ciento 
ouarenta y siete, pr imera Sec
ción del 'Kegistro de la Propie
dad de Occidente. E l conjunto 
l i n d a : por Oriente , o fachada 
pr ino ipa l , cou l a calle de F u e n -
c a r r a l , en línea de ciento ve in 
tiocho pies; por Ocoidente, o 
testero, oon l a cal le de San B e r 
nardo, en l inea de ciento oua 
renta y cuatro pies y medio; 
por S n r , o izquierda entrando, 
oon casa de D . L u i s de l a Esoo-
sura y M o r r o g h , en línea de 
trescientos sesenta y siete pies, 
y por Norte , o derecha, con oasa 
de loa herederos de D . J u a n 
A u r a , en linea de tresoiento no
venta pies; formando estas l i 
neas un cuadrilátero i r regular , 
que comprende una superficie 
de tres m i l trescientos c incuen
ta y siete metros tres m i l cua
trocientos tre inta y cinco m i l i 
metros cuadrados, equivalentes 
a ouarenta y tres m i l ciento 
quinoe pies cuadrados y tres 
cuartos, de loa cuales se ha l lan 
edificados ouatro m i l quinientos 
tre inta y seis pies que ocupa l a 
casa v iv ienda número ciento' 
ouarenta y siete de l a cal le de 
Fuenoarral ; dos m i l novecientos 
diecisiete pies para fraguas, 
m i l cuatrocientos veintiocho 
p i e para estufas, oinoo m i l 
seiscientos cincuenta y seis pies 
para fundición y nueve m i l tres 
cientos veinticuatro para tornos 
y sala de ajustes. 

P a r a cuyo acto, que tendrá logar en 
l a Sala audienoia de este Juzgado , se 
señala el día seis de M a y o próximo, a 
las once de su mañana, haciendo cons
tar : que no se admitirán posturas infe 
riores al t ipo fijado; que los autos y 
oertifioación del Reg is t ro a que se re 
fiere l a reg la cuarta estarán de mani 
fíesto en Escribanía; que se entenderá 
que todo l io i tador acepta como bastan
te l a titulación; que las carga*, gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al oré - l i to del actor con
tinuarán subsistentes, enten liándose 
qus el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re*pons*bilidad de les 
mismos, s in destinarse a 6 U extinción 
e l precio del remate, y , por último, 
que los Imitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado , 
el diez por oiento del preoio fijado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

M a d r i d , tre inta y uno de M a r z o de 
m i l noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

V.° B . * 
E l Juez de 1.* instanoia, 

Arcadio Conde 
( A . - 4 3 2 ) 

, I N C L U S A 
D o n D i m e s Camarero y Marrón, J u e z 

de pr imera instanoia del distr i to de 
l a Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
en e l juioio ejecutivo promovido por 
D . Bernardo A d a r v e Sánchez, contra 
l a Soóiedad Cooperat iva de E l e c t r i c i 
dad del P o r v e n i r , ae anuuoia, por p r i 
mera vea, l a venta, en pública subasts, 
de u n motor de vapor, le seis caballos 
de fuerza, oon su correspondiente di 
nsmo, psra l a producción de f luido 
eléotrico, y dos mi l metres de h i l o con

ductor de electrioidad, colooado sobre 
setenta y oinco postes de madera, todo 
lo que se ha l la instalado en l a fábrioa 
de luz eléctrica existente en l a oolonia 
denominada de <Pefia Grande», detrás 
del A s i l o de la Pa loma , en término de 
F u e n c a r r a l , y ha sido tasado, per i c ia l 
mente, en cuatro m i l quinieutas pe
setas. 

P a r a cuyo acto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado , s i 
to en l a calle del General Castafi s, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de A b r i l próximo, a las once 
de au mañana, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceres partes de la t a 
sación; y , 

Que para tomar parte en l a subasta, 
deberán los Imitadores consignar, pre 
viamente, en l a mesa del Juzgado , y 
en efectivo metálico, una cantidad 
i g u a l , por lo menos, a l diez por ciento 
del valor dado a los bienes, cuyas can
tidades se devolverán aoto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito a los fines que l a l e y pre 
viene. 

M a d r i d , veintiuno de M a r z o de m i l 
novecientoa veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . S . 

V i o e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

(A.—433) 

A L M E R I A 
Don Al f redo A g u i r r e Guerrero, Juez 

de instrucción del distrito de l a A u 
dieacia de esta Capi ta l . 
P o r el presente oito, l lamo y empla 

zo al procesado D . Pablo N a r v o t Valí, 
veoino de M a d r i d , cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, oontratista que 
fué de las obras del Puer to de L u m b r e 
ras, carretera de A g u i l a s a V e r a , para 
que, en el término de dies días conta
dos desde el siguiente a l en que esta 
requisitoria se inserte en l a Gaceta de 
Madrid, oomparezca en l a Sala audien
oia de este Juagado, con objeto de 
prestar indagatoria en el sumario quo 
contra él mismo se sigue sobre false
dad, bajo el número 5 del año 1925; 
aperoibido que, de no veri f icarlo , será 
declarado rebelde y le parará el pe -
juioio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo * 
todas las Autor idades y ordeno a Ir s 
Agentes de la Policía procedan*a la 
busca y captura del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon
gan a m i disposición en la Prisión de 
esta C a p i t a l . 

Almería, a 26 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

I g n a c i o P i n o 
Al f redo A g u i r r e 

(B.—459) 
C A S P E 

Don J u a n Llidó P i t a r c h , J u e z de ins 
trucción de Cas pe. 
Por l a presente requis i tor ia y oomo 

comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la l e y de Enju i c iamiento 
C a m i n a l , se cita, l l ama y emplaaa a 
Pedro R u i z Fernández, de dieoieéis 
años, soltero, hijo de Lorenzo y D o l o 
res, botones, natural de Tamajó-i y v e 
oino de M a d r i d , donde residió calle de 
Chopa , número 6, 3.°, cuyo actual pa 
radero se ignora , para que dentro dol 
término de d i - a días, siguientes al » n 
que apareaoa esta requisitoria en los 
periódíooB oficiales, comparezca ente 
este Juzgado a constituirse en priaión, 
como está acordado en causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que, si no oomparece, le perará e l per-
joioio a que hubiere lugar. 



A l propio tiempo ruego y enoargo a 
I&8 Autoridades e individuos de la Po 
licía j u d i c i a l , procedan a l a bnnoa y 
o.ipr.ura del indicado procesado, po 
nleudólo si fuero habido, a m i disposi 
ción. 

Dado en Caspe, a 26 de Febrero 
do 1925. 

£1 Secretario jud i c ia l , 
Cándido M o l a 

J u a n Llidó 
(Núm. 023) (B .—465) 

G U A D A L A J A R A 
Don Benito Torres y Torres , J u * z de 

inpt rucoióu de esta oiudad y su par
tido. 
P o r el presante se oita, l l a m a y em 

placa a D . Dámaso M unos V i l l a n u e v a , 
par* que, en término de quinto día, 
comparezca ante este J u z g a d o , a las 
dooa de l a mañana, a fin de oirle en l a 
cau*a número 6 de 1924, que ins t ruyo 
sobre amenazas y exacciones; bajo 
apercibimiento de que, s i no compare 
ce. le parará el perjuicio a que hubie 
re lugar en derecho, pues asi está acor-
dad» eu providencia de hoy, dictada 
en dicha causa. 

Dado en Guadalajara, a 5 de Marzo 
de 1925. 

E l Secretario , 
P . S . 

Luí i Marín 
Benito Torres 

(Núm. 724) ( B . - 4 6 3 ) 

U T R E R A 
E n v i r t u d de lo mandado por el se

ñor J u e z de instrucción de este partido 
en proveído de hoy,se oita a l inaulpado 
J u a n RojaB Navarro , de veintiún años, 
natural y vecino de Madr id , calle San
tos, a fin de que, en el término de diez 
días, cmtados desde l a inserción de l a 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia de M a d r i d , compareaoa en 
este Juzgado , sito calle Rodr igo Caro , 
5. para ser oído en oausa que instruyo 
por estafa; pieviniéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjnioio a 
que haya lugar . 

U t r e r a , a 2 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

D i o n i s i o P a r r a 
(Núm. 681) ( B . - 4 6 7 ) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de alcoholes 
P o r l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta provinoia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en s i p r i m e r grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el impor te 
de sus descubiertos, a los contr ibu 
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona se
gunda, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la minina Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a l a acción 
ejeonttva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t iculo 61. 

M a d r i d , 80 de Marzo de 1925. 
E l Teeorero Contedor de Haoienda, 

Eufrasio B e l d a 
• L a Sooiedad * L a Copa de Oro». 

Distrito Forestal de Madrid 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l día 20 del próximo raes de A b r i l 
y a las doce de su mañana, tendrá l u 
gar en las Casas Consistoriales de R o 
bledo de Chávela l a pública subasta 
del aprovechamiento de pastos sobran
tes del monte de sus propios, denomi
nado «Dehesa da FuentelámparaB», 
para 100 cabezaa de ganado vacuno y 
tipo de tasación 900 pesetas, siendo l a 
duraoión de indicado disfrute desde 
1.° de Mayo próximo hasta BO de S e p 
tiembre venidero. 

S i l a referida subasta quedase de
sierta por f dita de l ioitador, se celebra
rá una segunda s in nuevo aviso, e l día 
7 de M a y o próximo, y bajo el mismo 
tipo de tasación y pliego de condicio
nes que obra en dioha Alcaldía. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1925. 
E l Ingeniero Jefe , 

Vicente La jara 
(Núm. 963) (E.—242) 

ayuntamientos 
N A V A L C A R N E R O 

Aprobados y ultimados por l a C o m i 
sión Munic ipal Permanente los traba
jos de las hojas de inscripción del pe 
drón de habitantes de este término 
munic ipa l oon referencia a l día 1.° de 
Dic iembre de 1924, ss enonentra dioho 
dooumento expuesto al público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , d u 
rante e l mes actual , para o ir rec lama
ciones, en ouyo plazo podrá ser exami 
nado por cuanta* personas lo deaen. 

Navaloarnero, a 1.° de Febrero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Eugen io Gonzalos 

N A V A R R E D O N D A 
E l padrón da contribuyentes sujetos 

al impuesto de oédulss personales de 
este pueblo formado para el próximo 
ejercicio de 1925-26, se h a l l a expuesto 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por el término de qu in -
oe días, para oir reclamaciones. 

Navarredonda, a 1.° de Febrero 
de 1925. 

E l A l ca lde , 
E u g e n i o González 

(Núm. 301) 
E L A L A M O 

Se hal la terminado y expuesto a l pú
bl ico , por término de quince días, en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
para oir reolamaoiones, el padrón y 
lista oobratoria de cédalas personales 
formado para el ejercicio de 1.925-26. 

E l A l a m o , 2 de Febrero de 1925. 
E l A l c a l d e , 

M a n u e l Perales 

C A M P O R E A L 
E l padrón de individuos sujetos a l 

pago del impuesto de cédulas persona
les en este término en e l año próximo 
de 1925 a 1926, se ha l la expuesto al 
público eu l a Seoretaría del A y u n t a 
miento, desde hoy hasta el 15 del ac
tua l , oon el fin de que puedan haperse 
a l mismo lss reolamaoiones que se es
t imen. 

Campo R e a l , 1.° de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , 

A n g e l B . BUSO 
(Núm. 299). 

L E G A N E S 
Habiendo sido aprobado por e l U n e -

trísimo A y u n t a m i e n t o P leno de esta 
V i l l a , e n sesión oelebrada el día de ayer, 
e l presupuesto extraordinario para 

e l actual año económico de 1921 25, 
cuyos ingresos y gastos ssoienden a 
11.241,25 pesetas que se destinan para 
satisfaoer e l importe d e las obras que 
se originen en el revestimiento de la 
cala h e c h a para nuevo a lumbramiento 
do aguas potables para e l abasteci
miento d e esta población y demás que 
se expresan en el mismo, se encuentra 
expuesto a l público oon los documen
tos que le integran en l a Seoretaría de 
esta Corporaoión, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la fecha d e este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto muni c ipa l 
y el 5.* del Reglamento de l a Haoienda 
m u n i c i p a l , a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes de 
este M u n i c i p i o y por lss entidades i n 
teresadae y formularse reolamaoiones 
ante l a Delegación de Haoienda de esta 
provinoia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el art iculo 801 del citado 
Estatuto y conformo a l artíoulo 6 0 del 
mencionado Reglamento. 

Leganés, 31 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario del Ayuntamiento , 

Serafín Cuadrado 
(E.—241) 

V I L L A M A N T A 
E l padrón de contribuyentes porcé 

dulas personales y l iata oobtatoria co
rrespondiente a los efectos tr ibutarios 
del ejercicio corriente de 1924 25, Be 
enouentran terminados y expuestos al 
público en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, desde hoy hasta el 15 del 
corriente, en ouyo plazo podrán pre
sentar los interesados lss reclamacio
nes fundadas que orean oportunas. 

Víllamanta, 1.° de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A l b e r t o R i b a g o r d a 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l padrón de cédulas personales de 
esta V i l l a para el presente año, se ha 
l i a expuesto a l público en l a Seoreta
ría de este Ayuntamiento , por térmi
no de quince días, contados desde el de 
l a fecha, para oír reolamaoiones; pasa
do dioho plazo no'se admitirá n i n g u n a . 

Boad i l la del Monte, 1.° de Febrero 
de 1925. 

E l A l ca lde , 
M a n u e l Rueda 

(Núm. 307) 

G A R G A N T I L L A 
Aprobados y ultimados por la C o m i 

sión M u n i c i p a l Permanente los traba
jos de las hojas de inscripción del pa
drón de habitantes d e este término 
munic ipa l con referencia al día 1 ° d e 
Dioiembre de 1924, se encuentra dicho 
doonmento expuesto a l público en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , d u 
rante el mes actual , para o ir reclama
ciones, en ouyo plazo podrá ser exami 
nado por ouant&s personas lo deseen. 

G a r g a n t i l l a , 1.° de Febrero de 1925. 
E l Aloalde , 

Sebastián Domínguez 

E l padrón de cédulas personales de 
este pueblo formado para el próximo 
ej»rcioio de 1925-26 se ha l la expuesto 
al público en la Seoretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , durante el plazo de 
quinoe días, para oir reclamaciones, 
pasado dioho término no se admitirá 
ninguna. 

G a r g a n t i l l a , 1 / de Febrero de 1925. 
E l A l oa lde , 

Sebastián Domínguez 
(Núm. 804) 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 

E l padrón de cédulas personales de 
esta V i l l a formado para el año de 

1925 a 26, se h a l l a terminado y t l , 
puesto al públioo por e l término di] 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Olmeda fie l a Cebo l la , 31 de Enera 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
M a r t i n O t e r 

(Núm. 236) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
E l padrón de contribuyentes poro* 

dulas personales de eate término p» n 

el año aotual , se ha l la terminado y es. 
puesto a l público en l a Seoretaría di 
este A y u n t a m i e n t o , por término di 
quinoe días, para que, durante ese tér
mino, pueda ser examinado y hacer las 
reolamaoiones que orean oportunas. 

M e j «rada del Campo, 1.° de Febrertl 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Eugenio López Dórigi 

(Núm. 295) 

V A L D E M A N C O 

E l padrón de cédulas personales dt 
esta loca l idad, formado para el allí 
de 1925, se h a l l a terminado y expaet» 
to a l público, por término de quina 
días, en l a Secretaria de este Ayunta
miento, a l objeto de oír las reclamacio
nes que puedan hioerse, de inolusióa| 
o exclusión en e l miemo. 
Valdemanoo, 1.° de Febrero de 1925,| 

E l Aloalde , 
M a t e o G a r o í i 

(Núm. 206) 

C O M P A Ñ I A A R R E N D A T A R I A 

D E T A B A C O S 

A d m i n i s t r a c i ó n d e Madri 
L a Compañía Arrendatar ia de Ta-j 

baoos recibirá hasta el día veinte 
A b r i l de este año prop sioiones para li| 
compra de los envases vacíos que 
interese enajenar de los que rebultenl 
sobrantes en el almacén de esta Aimi-j 
nistraoión. 

L a s proposiciones deberán formnltfj 
se en carta que se remitirá al Direatorj 
Gerente de l a Compañía o entregar 
bajo recibo, en las Oficinas de esta Ad
ministración, calle del General Lacy, 
número veintioinoo. 

L o s proponente? deberán consigo» 
en sus proposiciones sus nombres y j 
rnioilio, preoio en letra y en guarisnW 
por oada envase de tamaño oorriente) 
pnr oada uno de los pequeños, aquel 
obl igan a oomprarios, y que acepfc 
íntegramente las condiciones del pü" 
go puesto de manifiesto en las oficio 
de esta Administración. 

Podrán, además, expresar ouint 
circunstancias e s t i m e n oportunasptf 
la mejor apieciaoión de B U oferta. 

M a d r i d , primero de A b r i l de mil ni 
veoientos veintic inco. 

E l Administrador, 
W e n c e s l a o Delgado 
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O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R E N T A P R O V I M Í I * * 
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